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Teroero.-Losnombramientos que se reaJicen como oonse
euencia de resolver este conC\llf&rOPosiclón tendrán la duración
de cuatro afioa y podrán ser prorrogados por, otro peri9do de
19ua.l duración, si se cumplen la.s condiciones reglamenta.rlas.
conforme a la citada. Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Pl}ra ser admitido a este concur8O-QP081clón se re-
quieren las condiciones s1guientes: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, meQiante expediente disciplina

rio, del servicio del EStado o de la Administración LocaJ. ni
hallarse inhabiUtado pe.ra el ejercicio de funciones PÚbl1eBs.

d). No padecer- defecto tísico ni enfermedad infecto-con:ta.-
glosa que le inhabllite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1a1toB
nece.sarloo para la obtenciÓIl del titulo de IJeenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se oomprometeran en sus inStancias a
jurar a.ca.tam1ento. a los Principios FundamentaleS del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
articulada de :Funcionarios,

g) Le. licencia de la autorída..ct diocesana correspondiente,
cuando se trate de eelesi.ástIOO8

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el SerV1clo
Social de la Mq¡jer. salvo que se hallen exentas de la reaJi
:tacIón del misma.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
dere<::hos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 'PQBtaJ,
que prevé el articulo 66 de Ja Ley de Prooed1miento AdminIs
trativo, uniéndose a las :inst8Ilclas los resguardos oportunos..

Qulnto.-Qulenes deseen toma.r pa.rte en este oonc~
sic1ón presentarán SUB instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el art1eu~

lo 66 de la Ley de Procedlmlento Administrativa, dentro del
plazo de treinta dí.... hábUes, cantados a jl4lrtlr del siguiente
al de la publlcaclón ~ de la presente Resolución en e! c!Boletln
Oflclal del Estado», manifestando en las mismas; expresa y
detalladamente, que en la fecha. de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen toda.s y cada Ul'UL de las con
diciones exigidas, acompañándose a aquéllas 108 recibos jUsti
ficativos de haber abonado lOs derechos de examen y de fOl"-'
mación de eXpoe(Uen'te\

8exto.-Los aspirantes que figuren en las propu.esta.s formu
ladas· pOI' 108 Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de 1.... menclono.das propuestas, 100 documentos
acrecUtativos de reunir las conqie1onee y requisitos ex1g1doo en
esta convocatori8,.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. l. muchos mas.
Madrid, 14 de enero de 1970.-P. D., el Director general de

Ensefianza Supenor e Investigación. Juan Echevarrla Gangoitl\

Ilmo. Sr, Dtrector general de Ense1\anza Supet10r e mvestl·
ga.clón.

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se
convoca concurso-oposición para la. provtst6n de la
plaza de Profesor adjunto de «Ftstóa matemática»
(primera adjuntia) de la Facultad de Ciencias de
la Untversidad de Valencia.

limo. Sr.' A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia. '

"Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposic1ón determinado en la
Ley ,de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Univers1dad expre
sada, adscrita a la enséfianza. <le «Flslca matemática» (l." ad·
juntia). debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletln OlIda! de!
Estado» del 19). modifiC&d.a por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletln 0lIc1a! del Estada. de 13 de maya) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así
como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza· Uni
versitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oflc1al del Estado»
de 21 de Junio).

Begundo.-Las _irantes deberán hallarse en Paaeelón del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TécnIcas Superlo.... y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de ~Clases Prácticas por lo menos du
rante un afio académico oompleto o pertenecer o haber perA
tenecido durante el m1smo tiempO a un Centro de investiga.
cl6n ofielal o reconocido o CUerpo docente de grado med1"oi
los Ayudantes acompatiarán a '"'" instancias un Informe "'"eatedrátlca bajo cuya _ ba¡v1l<l _ como -.

Tercero.-El nombramiento que se real,iee como consecuencia
de :resolver este conct.tr8O"OPOSic16n tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodO de igual
duración si se cumplen fas condiciones reglamentarias conior·
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. .

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re--
quieren las condiciones siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumpl1dos veintiún afias de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse· inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta-.
giosaque le inhabilite para el ejercicio del cargo.

el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requlSitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa-
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en SUB instancias a
jurar .. &catamientoa los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza"
ción del mIsmo. .

1) AbOnar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
.pOr derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de~

i'echos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos OpOr
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
s1clón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uní·
vers1dad. o en cualquiera. de los Centros previstos en el articu~

lo 66 de la ~ de Procedimiento Administrativo, dentro dt' 1
plazo de treinta días hábUes, contados a partir del siguie-nft>
IJ. de la publicación de la presente Resolución en el «Boletir,
Oficial del Estado», manifestando en las 'mismas, expresa i

detalladamente, que en la fecha de expiración del' plazo df.
adm1s1ón de soUc1.tudes reúnen todas y ead.a una de las con
d1clones exigidas, ,acompañándose a aquéllas los recibos justifi
cativos de l1aber abonado los derechos de examen y d~ foro
mación de e~ente.

Sexto.....-.El .aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uní·
ver.s1dad y en el plazo de treinta dias, contados a partir dt
la fecha de 1& mencIonada propuesta. los documentos acr€<:U
tatlvoa dereuDir las condiciones y requisitos exigIdOS en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
D108 guarde a V. l. muchos afias.
Madrfd. 15 de enero de 1970.-'P. D., el Director general de

Ensefianza SUperior e Investigación. Juan Echevarria Oangoitl

Dmo. Sr. Director ~era.l de Ensefianza. Sull€rtor e tnvest1
ga.clón.

ORDEN de 16 de enero de 1970 por la que se nOTn
bra el TribU1UÜ de oPOsiciones a la cátedra de «Ilen
fl1J4 y Literatura hebreas» de la Facultad de Filoso
ffG 11 Letras de la Universidad de Barcelona.

nmo, Sr.: De conformidad ron 10 disPUesto en loo ~retos

de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre
de 1982, ereen. de 2 de abrll de 1952 y demás disposiciones com
plementarias,

E&teM1n1ster1o ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar las opos1.ciones an'tUlcladas para la provisión de la cát~

dra de «Lengua y LIteratura hébreas», de la Facultad de Filo
sofía y Letraa de 1& Universidad de Ba.rcelena., oonvocadas por
Orden de 26 de marzo de 1969 (t'Boletín Oficial del Estado»
de 16 de abril). que estará constttufodo en la siguiente forma..;

Presidente: Excelent1aimo sefiordon Fe<ierico Pél'ez Ca.'>tro
Vocales: De <!esjgnaclÓlll autanlétlca: Dan F1ranclsoo Cantera

BUTg(l6, don Alej_ DI.., Macho y dan David Gonzalo Maeso.
ea_ de las U_a<les de Madrid, BaFCe1oIll! y Gra·
nada., respeot1v:amente. De l1Dre elección entre la terna propues
ta par e! COIlsejo J:lfaclanal de Educaclán: Dan Dl>v1d Romano
Ventura, ee.te<lrátIca de la Universidad de Barnelona.

Pres1dente suplen;te: Exce1entts1mosefior don EmIlio Gar("ia
Gómez.

Vocalea BUPJ,entee: De des1gnactón aut0m8.t1ca.: Don Luis .&-co
de Luo!sl&~ d<iol D.vio Cabane1aB Radrlguez Y dan JuanV_ <Hnl!o, CMécIráItloo de la IDU-.ldad·de Ban:elona, el
-. 7 de Jt. de Clftzlacla, kl& at1'ae da!, Do libre eJecclón entre
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Lo~ '" V. L para su conoclmlenlo y _.
DI.. (l\II&1'\Ie .. V. l.
M!14rld. 16 de etl<!'1'6 de 1970. '

VIU.Aa~

!Jmo. Sr. lJlrector _ de _ S--' e~
e1ón.

ORDEN els l6 ele enero ele lB70 FT la ~ le .."..
voca concurso ele traala40l .. lI{UiII~ ele
Prd/,.o/e. IJIIrova<lo. ele ¡_lOa de~M_.

IIúlo. s...: Por Ill\ll&l"se vacan_ cl1v_ pIaIao ele Frote,.,.
res _adtJs en InsmIltoo Nlí4lona1oo 1 S8Qe!.....~..
de ÉlÍSelianza Mé<lta.

E'.ste :M1n.1sterio h8. tenido a b1en 41spQCer:

PI'imero.~ convoca. a C'iIlCUl"SO 4e traa1a4o 1&. p."Qv1a1ón de
plazas de p-·-sereB~~Jx¡aJIlIltltulos K....

~~~m;~ra MdA~~
.tarja. M&~Plilqt, y QúlmlcA; ..tllraIell, DI-bujo. Fnw y Al_.
~do. tolllar Pil1'ta en el. fllI*rldo __ loS,

Profesores de la asIglí.tura qua lO _ ...
servlcjo ac;tf los supernumerariÓB y kII que, bsJ,lándoefJ ~si_ de __a~ el dIa 1 ... jU1le <16 _.
d..-~ Al -"~úl _ ..... htifSn
¡;Ido tItUlarlo ele la 1II!Ima' .. • .t;;¡..l.... la_ lo leAn de _ d 1 .. en Ill!&-
mM 8ltuiLciones.

de ~,'''''*'~na:',J.i'3C'¡¡f-.~~,...
tivo de _ """ lo dlsPu_ en el .. de la Le7
,art1culBlla, cle~ CJiv1les, cIol ~ Jll!:

~(e't.,':~deJe~~r.=t.s.e1e~
v1J:tild de ~reso un n~~.í. lMááet _

~~~_2~~,::~ Se4:.1ii~~~
;:~&~:..~ ~=~~"",ífrtn"~con caráeter' _ _ alfllna <le ~ cjl8Q ele que.
na _te _ber 8OIIeItado la ilII 1As1'~
ciadas al conturso, no obtuvieran desttrao por ser
a otros ClOllCU1ISa1ltes con, _o/ dereo\lQ, C!PJ¡t1nuarlan en la
!lÚSma iiide lI_ad .... JlIIi!Il8 I*l'!' las quetueron n" os en virtuel <161 -....... 11 _ ~mta ¡;I
re8Ul_' ~os.

Loé. . ~os en acttvo que d!:Uqe6eft su prt-
mer <l~esW-CUerpo se atendrán alo estab1ec1do en el
~ 601 DeorIlto n1lmero 1'114/1961. dio llII ele j1IIIIo
(.:B'dletln _ del Estado> de 18 de j1lÍ1o). contorme Al CIIal
no po_ ¡¡arllclpar en concursos de traslados _ el dl.. 1
de octubre Slgulente a 1.. fecho. de su torna de posesión.

Ter~o.-Para la resolución del concurso serán apreciados
conjuntamente los méritos de los asp1ra.ntes,· tanto en 10· que
se refiere & SU antilf1ed.ad. en el Cuerpo ~o en lo relativo
al tiempo 4e~efeet1Yamen~_)Jl'8t&dOseD· la enseñanza
otlelal o en aquellos lI<niclos que _en oonslj¡o 1& excedencia
especial. uI _ en lo _ 'toca a su lal>o< _te. pedagó
gica de tnvestlgaclón y otros trabajos cienttftcos· en la disc1·
p~ qv.e ea .Qb]eto del concurso Y. en su CMO. la- 8Uper1or1dad
del tl1l1llo aca<Wmlco.

En laa _ que formule la Comi¡;l6n Especlai _mlnad"",
del concurso deberá constar la valoFac16n de los mHitol que
~,. , ... 19" dlatlntos <:<>neursantes. ds entre iOI c",_lIo.
en el 'pttrraro anlsrior. y que IlllG'An _. de """ par.. la__=noml:lramlen..,.. ",_o~ por orodén de de _r a menor. y 'as pun-
tuado_ p 1.. Y tótal.. que a cada uno de ellos hayan ¡;Ido
asIgno.daa.

Cuarto.-Los aspirantes en situactón de excedencia volun
taria que no hayan servido <loa años en la plaZa de. Profesor
~o. ya sea en este Oue!'¡>Q. en el ant.1áUO de ~es
Adjtlntos N"""""arJ.os o en 101 Cuerpoe o~ filie lilUI>'
ron a lnteara..... en aqucllla. no lXlik'l\n 8ét PI;GI>- .....&
ocuPar las .- que so1IclWn 'si 1111 proteñden 0W00 pto..
fesore. que CUlnP1an aquella con<lldón.

Qulnfo.-t.oe AIPlrantea _tarAn sus aolleltud.. aealíJlIa
ñadas de la. hoja de serv1clQS y de cuantos documehtos. consi
deren oportunos para la delnostrac16n de sus. méritos. -dentro
del plazo de treinta di.. hábiles contados a partlr clel m!!1l1t1lt.
al de la publicación de esta convocatoria en el cBoletin ()ftct1al
del Estado.. Tamb~ llOd1'An _tar Al lIIlerno t1l1lDl1ó. 51
MI lo d_ loa~ '1""~e1_~ nov"'o
de ..ta~

loas hQjas· de ser.vicioa Y cuantaa cer~e& le ~ten
deberAn 1lllllarse ~l!lteil1'1ldaa cón una póliza <llI cfi!có' _
uniendo a elle.s 1"" resgulU'<los de tasas por certttlcacionea cuan
do tales clooumentoB sean aued1dos por un centro U Qrg8n1lmo
dependiente del _1" de l'!tdueeó1ón y C1eclcla.

Todas las f~1III que Se remita» deberán contener la
diligenc1a de COJlliI)1&1Sa con sus or1gjnaies extendlda por un cen
tro o dopendeDOiA <lel citado MIn_o y se un1I'á a ellu el
resguardo de tasas COl~te. No se riI:n1tirá n1nCW1a
fotocopia quec~ de la diltgencla de compU1e&tre.Pft)dllZC&
documentos oriRinales .faltos· de~ que para ÑlM esta-
blezca la UtY del1\mbre, nI aque1láea las que no se una el
resgua,rdo de tasa&. • . I

QuIenes se en""entren, en activo 'lIltr_An su~t...
,clón en el Gentro dond<> actualmente sinen. lil1 de
éste será responsable del snvlo de la co_ón álica
preceptuada en el ~te.4o teJ:'cero de la Ordea de d.e di-
c1eml}re de 11144 (<<B'Oletln O1lclal ~,ii, del lll). ollllt1mo
dio, de l'1.W'9. ~ oomo de en~ al • la _enta>eiOn
de los~. como ll'láx!lno 81 dia i!Ulente de _irSr el
plazo.

Los: que no estén fin activo harán la entt'cl. de 8U5 dele...
montos en el Re¡¡1.tro (}eneral de! Mln1ster!o o en !al -..
que menclona el _culo 66 de la Ley de Prccedún1ento AdIDl
nlstrativo del 11 de julio de 1~.
_.~ lltmantea de las lnsto.nci... _ de __

en ellas de .. modo claro y expreso que. reímen toda Y cada una
<le laa co_ exlgi!olaa por la _te _vOllátorta. Nle
rldoo a la techa de el\PÚ'l'Clón del plazoqu, eef!ala para la
presentación de instancias y expresarán nol'f:ffn&!mente al lllftr..
gen, numerándol. pórorden de prei«ene1a y con 1& tn1ltna
Qeooonlnac1ón con que figuran en ~l anejo de esta Orden. laa
pl_ a qqe _iran. .

Los Profesores agregados que tengan e! derecho ~te
regulado en e! a.rt.lculo 51 dé la JAy de Fun~ CIvIles,
texto artkm1ado de 7 de febrero de 1964, Y pretendain _
USO del _. debe lo en """ __endo
coorsta.r su fUlldamento.

una vez P<e68ntada la Instan,"", en e! correapandJente Re
g1stro Y antea cle que la =ón EBpeclal que dlcte.mlne el
C<lI1CI\1'8O hay.. dadO por tl~ SU act_ y s.cor<ádo la
p~ de~'. , el lnte1'élleiio. Il1e\Ileinte oo11cltud
dlr!S!lIa a la, de ll:l1selíanza MedIa y _
51t<la1. podrá _ del~ o renun.clar a alauña o al
guna, de las _tea a que hul>lere optado. pero en~
caso pol\rá lne1ulr ntpgun,. nl,leVa vacante en SU peflcián.

Las plaZas que reg\añ:Iente.rlamente se adjildllluen a los con·
cursantes podrán se-rrenlJIlCfildas por éste, 1lnbm.ente en el
C8i8O de que noeKista:n otras. concursantes que las h&YUl 1ol1
c1ta.do con preferencias. aquellas lo que hubieren, s1.do dest!b:&
dos en virtUd del CODeUT80 o Quedaran sin destino no ebfJtarDte
_berlas ped1do, pero lleTán lrrenunciablea cuando. como _
cueoolA <le 1111 ""l\I<lclas, las (Jomls1ones EBpeclal.. del>la'en
reunirse nuevamente para elevar n1.JeVas ¡N'opuesta,s de noma
bramiento. de acuerdo ~ lo que Q1SPOlle el párra,fo segundo
del a.rt.lculo c_ del Cdlllgo CI\'ll.
Béptimo.-iEl~,' te del oonet.t1",so será resuelto a ~

puesta de 1aB 0Ile5 llSpeciales. que serán oonstltuld.. """
para cada ' del modo siguiente:

Presidente: Un Inspector, de Ensefumza Media o un C6'tedráo.
tlco de Instrtuto.

Voca.!es:' Dos Profesores agregados de la misma <llscipllna
per:ten.ee1entes a la relación <le Profesores de este Cuerpo que
no participen en el concurso.

Cf\dauna de las Comlsione..q titulares, e igualmente las su
plen:bes. que estartm constfttúdas del Uilsmo modo. serán desig
nadBB por, la Direoclán General de En.<w::>fianza Media y Pro
t_.

Octavo.-..En el p1a.w de treinta días Mbiles sigujentes al
de la notificación de su nombl~amiento, el Presidente de la
Cornlslón deberá cOMtl,tulr ésta y retirar de la Dlrecc16n ge

. neraJ de Ensefianza Media y Profesional el e.xpediente del con·
curso, cuya propuesta de resolución deberá formular en el plazo
de dos meses, procediéndose en caso contrario por el Minis
terio a des1gna.r nueva COmisión.

Noveno.-&:t cuanto obre en la Dirección General de mnae..
fianza. Media y Profesional la propuesta. de la Comisión con
las actas de las sesiones celebradas. se requerirá a los Profe
sores apegados que sean eclesiásticos y ha,yan sido prop.uestos,
para que dentro del plazo de trelnta dla. hábiles presentEn.
si no 10 hubieran hecho antes, autorizaclón expresa de los
ordinarios' respectivos para tomar parte en el concurso y a.cep..
tar la plaza a que sean de-st1n$.dos, según lo dispuesto en la
Orden de 27 de octubre de 1942 (<<Boletín Oftclal del Estado»
del 31l.

Dédmo.~Los PrOfesol'f'S agrega<1os excedentes que re~e

:=¡en al servicio act1vo como conseeuenc1a del concurso deberán
fJTf'sentar 10& siguientes documentos:

I
J y Certificac1ón negattva de, antecedentes penales expedida

¡jO!' f'1 Registro Central de Penados y Rebeldes.
2." Certificación de no padecer afección tuberculosa alB~

¡O e-star defin1tlvamente curado de~~, se hubiera_ p~.
- Esta certitk&c1ón tendrá que ser e P9r un Mécl1co est*-
!'lallsta en T1>toIolIta. al 8erI1cl<> de la _ Nae1OOal, o. 1Il


